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Referencia: EX-2025-00956433- -UNC-ME#BIMO

 
VISTO

La RESOL-2026-60-E-UNC-BIMO#REC que autoriza a la Dirección de
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, la adquisición de repuestos
y accesorios para acondicionar las bicicletas del Programa “Estudiando sobre
ruedas”;

Y CONSIDERANDO:

Que a orden 29, la Dirección de Mantenimiento, Producción y Servicios
Generales informa que al momento de la adquisición de los ítems a los
proveedores seleccionados, se presentaron faltas de stock y observaciones
técnicas respecto a ítems cotizados, lo cual implicó la necesidad de redefinir
parcialmente las especificaciones originales para poder avanzar con la
provisión; y a orden 28 se agregan las facturas con los nuevos importes;

Que las alternativas adquiridas cuentan con similares características
funcionales y aptas para el tipo de uso al que se destinan las bicicletas del
Programa, permitiendo garantizar su operatividad en condiciones adecuadas
de funcionamiento, sin afectar la finalidad inmediata del servicio;

Que es necesario modificar la RESOL-2026-60-E-UNC-BIMO#REC;

Por ello,

EL SECRETARIO DE

BIENESTAR UNIVERSITARIO Y MODERNIZACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: MODIFICAR el Art.2 de la RESOL-2026-60-EUNC-



BIMO#REC, únicamente en lo referente al monto de la contratación e importe
por proveedor, quedando redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2º: Autorizar a la Dirección de Administración a efectuar el pago
por el importe total de Pesos Ocho Millones Doscientos Treinta y Seis Mil
Ochocientos Noventa C/73/100 ($ 8.236.890,73); a los proveedores según
detalle:

BICICLETAS TOMASELLI SA CUIT 30-55364726-2 - $ 3.110.869,02

VILLALBA MARTIN HORACIO CUIT 20-23996571-8 - $ 2.400.000,00

CEREZUELA RODADOS SRL CUIT 30-71580914-8 - $ 2.726.021,71.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese. Comuníquese a la Dirección General
Operativa, a la Subsecretaría de Vida Universitaria, a la Coordinación General
de Ciudadanía Universitaria, y a la Dirección de Mantenimiento, Producción y
Servicios Generales. Comuníquese y pase a la Dirección de Administración.
Cumplido, archívese.
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